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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN EXPEDIENTE 01/2022/SE 

  
Fecha y hora de celebración 
11 de marzo de 2022 a las 10:00 
  
Lugar de celebración 
Plataforma Webex (online) 
  
Asistentes 
PRESIDENTA 
Dña. Ana Isabel Fernández García, Jefa del Área de Gestión Patrimonial de la Subdirección General de Planificación y 
Gestión de Infraestructuras y Medios para la Seguridad (SGPGIMS) 
VOCALES 
D. José María Moreno Seijas, Representante de la Intervención Delegada de Madrid. 
Dña. Macarena María Arce Morell, Representante de la Abogacía del Estado. 
D. Carlos Morillo-Velarde Del Olmo, representante del Gabinete del Secretario de Estado de Seguridad. 
D. Luis Javier Herrero Sanchez, Representante del Servicio de Acción Social de la Dirección General de la Policía. 
D. José Antonio Gil Godino, Jefe del Servicio de Tramitación de la Dirección General de la Policía. 
D. Antonio Andrés Banegas Mínguez, Representante del Servicio de Acción Social de la Dirección General de la 
Guardia Civil. 
SECRETARIO 
D. Fernando del Caz Ruano, Jefe de Servicio de Medios de la SGPGIMS. 
 
Orden del día 
1.- Subsanación: 01/2022/SE - Contratación de una póliza de seguro de accidentes en acto de servicio o con ocasión del 
mismo, o como consecuencia de accidente “in itinere”, en el ámbito de las Direcciones Generales de la Policía y de la 

Guardia Civil. 
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 01/2022/SE - Contratación de una póliza de seguro de accidentes en 
acto de servicio o con ocasión del mismo, o como consecuencia de accidente “in itinere”, en el ámbito de las 

Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil. 
 
  
Se Expone 
1.- Subsanación: 01/2022/SE - Contratación de una póliza de seguro de accidentes en acto de servicio o con 
ocasión del mismo, o como consecuencia de accidente “in itinere”, en el ámbito de las Direcciones Generales de 
la Policía y de la Guardia Civil. 
  

Se inicia el acto con la apertura del sobre que contiene la subsanación de documentación requerida al licitador 
CAJA DE SEGUROS REUNIDOS COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A (CASER SA), NIF 
A28013050,  Fecha presentación: 08-03-2022 09:46. 
 
Tras la revisión de la documentación aportada por el licitador, nuevo Certificado de Inscripción en el Registro de 
Entidades Aseguradoras de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, actualizado y con firma 
electrónica, se ACUERDA: dar por correcta la documentación presentada en fase de subsanación, y cambiar la 
calificación de la licitadora a admitida, para continuar con la celebración del acto siguiente. 

 
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 01/2022/SE - Contratación de una póliza de seguro de 
accidentes en acto de servicio o con ocasión del mismo, o como consecuencia de accidente “in itinere”, en el 

ámbito de las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil. 
  

Iniciado el acto, se procede a la apertura de los sobres nº 2 (oferta económica) de las empresas admitidas: 
 

- CAJA DE SEGUROS REUNIDOS COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A (CASER SA) 
- GENERALI ESPAÑA SA DE SEGUROS Y REASEGUROS 
- MARKEL INSURANCE SE SUCURSAL EN ESPAÑA 

 
Con el siguiente resultado: 

 

AN
A 

IS
AB

EL
 F

ER
N

AN
D

EZ
 G

AR
C

IA
 - 

20
22

-0
3-

14
 1

0:
57

:2
1 

C
ET

 
FE

R
N

AN
D

O
 D

EL
 C

AZ
 R

U
AN

O
 - 

20
22

-0
3-

14
 1

0:
55

:0
9 

C
ET

 
La

 a
ut

en
tic

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 p

ue
de

 s
er

 c
om

pr
ob

ad
a 

m
ed

ia
nt

e 
el

 C
SV

:  
O

IP
_X

5P
FV

Q
BB

77
FE

R
W

PO
B9

ED
W

O
7Q

N
5A

9 
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.p

ap
.h

ac
ie

nd
a.

go
b.

es



Página 2 de 2 

 
 
OFERTAS ECONÓMICAS 
 

 
Oferta económica 

% baja sobre 
el importe de licitación 

CASER 796.028,70 € 33,66% 

GENERALI 783.058,65 € 34,75% 

MARKEL 599.472,82 € 50,04% 
 
MEJORAS 
 

 
Mejora en el porcentaje del beneficio sobre la prima 

 
Tramo 1  Tramo 2 Tramo 3 Tramo 4 

 
Valor máx. licitación 

25% (1) 
Valor máx. licitación 

50% (1) 
Valor máx. licitación 

75% (1) 
Valor máx. licitación 

100% (1) 

 

Valores 
ofertados 

(2) 

Mejora 
(3) = 
(1-2) 

Valores 
ofertados 

(2) 

Mejora 
(3) = (1-2) 

Valores 
ofertados 

(2) 

Mejora 
(3) = (1-2) 

Valores 
ofertados 

(2) 

Mejora 
(3) = (1-2) 

CASER 1% 24% 2% 48% 45% 30% 100% 0% 

GENERALI 0% 25% 0% 50% 25% 50% 100% 0% 

MARKEL 1% 24% 2% 48% 45% 30% 100% 0% 
 

 
Mejora en el porcentaje de participación del tomador del seguro 

 
Tramo 1 Tramo 2 Tramo 3 Tramo 4 

 
Valor mín. licitación 

0% (1) 
Valor mín. licitación 

30% (1) 
Valor mín. licitación 

45% (1) 
Valor mín. licitación 

60% (1) 

 

Valores 
ofertados 

(2) 

Mejora 
(3) = 
(2-1) 

Valores 
ofertados 

(2) 

Mejora 
(3) = (2-1) 

Valores 
ofertados 

(2) 

Mejora 
(3) = 
(2-1) 

Valores 
ofertados 

(2) 

Mejora 
(3) = (2-1) 

CASER 100% 100% 100% 70% 55% 10% 92% 32% 

GENERALI 100% 100% 100% 70% 55% 10% 95% 35% 

MARKEL 100% 100% 100% 70% 55% 10% 95% 35% 
 
Vistas las ofertas y consideradas como formalmente bien presentadas en formato y firma, se acuerda su remisión a los 
servicios técnicos de las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil, para su evaluación e informe. 
 
Sin más asuntos que tratar, se finaliza la sesión a las 10:30 horas. 
 
Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la Presidenta: 
    

D. Fernando del Caz Ruano                              Dña. Ana Isabel Fernández García 
      SECRETARIO                                               PRESIDENTA 
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